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CAMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN DE MELILLA

NOTIFICACIÓN POR COMPARECENCIA

35.- La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Melilla, conforme a lo que disponen los artículos
12 y 14 de la Ley 3/1993,de 22 de marzo, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación,
las Disposiciones Transitorias 3ª y 4ª, y la Disposición Adicional 2ª de la referida Ley, ha procedido a practicar y
notificar las liquidaciones del Recurso Cameral Permanente de la Cámara correspondiente al año 2004, y dado que

respecto a los electores que se relacionan en el Anexo a pesar de haberse intentado la notificación personal ha
resultado infructuosa, de acuerdo con lo que se dispone en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
se procede a la Notificación por Comparecencia de los correspondientes actos liquidatorios.

La comparecencia deberá producirse en las oficinas de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
de Melilla, sitas en calle Miguel de Cervantes n° 7, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14, en el plazo de 15 días
naturales, contados desde el siguiente al de su publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad de

Melilla.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

El cobro de las cuotas impagadas será tramitado conforme al procedimiento de recaudación en vía de apremio,
según dispone el artículo 14.2 de la Ley 3/1993, y devengarán el recargo de apremio, intereses de demora y, en
su caso, las costas que se produzcan.

Las liquidaciones que se notifican mediante este anuncio y demás actos relativos a la gestión y recaudación
del Recurso Cameral Permanente (R.C.P.) serán susceptibles, según determinada el Art. 17.2 de la Ley 3/1993,
de reclamación económica-administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo Local de Melilla en el plazo
de un mes a partir del día siguiente al de la notificación del presente Edicto, pudiéndose interponer también, en el
mismo plazo, recurso de reposición ante la propia Cámara, sin que puedan simultanearse tales, recurso y
reclamación.

Melilla, 6 de julio de 2005.

El Tesorero. Manuel Aznar Cómitre.


